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DECLARACIÓN DE INTERES NACIONAL A LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DE

LA MINERIA

Artículo 1- Declárase de interés nacional la promoción y fomento integral de la

minería en todo el territorio argentino. El gobierno de la Nación y de las provincias

proveerán lo conducente a tal fin.
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Tabla de Antecedentes

Artículo del Texto Definitivo Fuente

1 Art. 3 Texto original.

Artículos suprimidos

Arts. 1, 4, 6, 8 y 13, suprimidos por abrogación implícita por Ley 22520.

Arts. 2, 5, 7, 9, 10, 11 y 12, suprimidos por objeto cumplido.

Artículo 14, de forma, suprimido.


